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COMITÉ FORESTAL 

18º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 13-16 de marzo de 2007 

CUESTIONES SOBRE LAS QUE LAS COMISIONES FORESTALES 
REGIONALES Y LOS ÓRGANOS TÉCNICOS FORESTALES 

ESTATUTARIOS ATRAEN LA ATENCIÓN DEL COMITÉ 
FORESTAL EN SU 18º PERÍODO DE SESIONES 

 

La Comisión Forestal y de la Fauna y Flora Silvestres para África (CFFSA):  

 
• deseó atraer la atención del Comité Forestal (COFO) sobre el dinamismo renovado de la 

CFFSA, como demuestra el aumento del número de actividades realizadas entre sus reuniones 
y el número récord de participantes en su 15º reunión; 
 

• solicitó que se reforzase la participación de las mesas de las comisiones regionales en el 
COFO para dar orientaciones que permitan hacer frente a los problemas mundiales 
prioritarios relativos a los bosques; 

 
• se felicitó por los esfuerzos realizados por la FAO para atraer la atención, en el plano político, 

sobre las cuestiones vinculadas a los bosques gracias a las reuniones ministeriales organizadas 
en este ámbito; 

 
• destacó el papel decisivo de la FAO en las actividades del Foro de las Naciones Unidas sobre 

los Bosques (FNUB) y otros diálogos mundiales, en particular su contribución a la 
elaboración de un instrumento jurídicamente no vinculante sobre todo tipo de bosques; 

 
• exhortó a la FAO y otros miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques 

a que siguiesen ayudando a los Estados a progresar en la vía de la ordenación forestal 
sostenible mediante programas forestales nacionales eficaces, que sirvan de base para 
coordinar las aportaciones del sector a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, haciendo hincapié en la contribución de los bosques y la fauna y flora silvestres a la 
reducción de la pobreza y la seguridad alimentaria;  
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• destacó la importante función de apoyo a los países desempeñada por el Mecanismo para los 
programas forestales nacionales; 

 
• resaltó la necesidad de reforzar la base de conocimientos para lograr una ordenación forestal 

sostenible a nivel de las políticas y de campo, e invitó a la FAO a seguir prestando apoyo a la 
realización de evaluaciones forestales nacionales que abarquen las dimensiones social, 
económica, ambiental e intersectorial de la silvicultura; 

 
• solicitó al COFO que evaluase los progresos realizados en la elaboración del Código de 

bosques plantados y recomendase medidas apropiadas;  

 
• solicitó al COFO que evaluase los progresos realizados en la elaboración del Código de 

gestión de incendios y la Estrategia para reforzar la cooperación internacional al aplicar el 
Código de gestión de incendios, y recomendase medidas apropiadas; 

 
• solicitó a la FAO que colaborase con los miembros de la Asociación de Colaboración en 

materia de Bosques para prestar apoyo técnico a los Estados Miembros con el fin de ayudarles 
a luchar contra la explotación ilegal de los bosques, la flora y fauna silvestres y el comercio 
vinculado a los mismos. 

 

La Comisión Forestal para Asia y el Pacífico (CFAP): 

 
• deseó atraer la atención del COFO sobre el dinamismo de la CFAP, como demuestra el gran 

número de actividades importantes realizadas entre los sus reuniones en los dos últimos años 
y el nivel récord de participación en la 21ª reunión; 

   
• solicitó que el proyecto de Código de bosques plantados y el proyecto de Código de gestión 

de incendios se presentasen al COFO en su 18º período de sesiones, en marzo de 2007, para 
que el Comité los examinase y adoptase medidas apropiadas. La Comisión también deseó 
poner de relieve ante el COFO los progresos significativos realizados por los Estados 
Miembros en la región por lo que respecta a la formulación y aplicación de códigos 
nacionales de prácticas de explotación forestal, acordes con el código regional elaborado bajo 
los auspicios de la CFAP. La Comisión instó al COFO a que examinase las posibilidades de 
elaborar un código integral de prácticas que fuese más allá de la explotación, en la que se 
centraban la mayor parte de los códigos existentes; 

 
• solicitó a la FAO que prestase apoyo técnico adicional para ayudar a los Estados Miembros a 

luchar contra la explotación ilegal y el comercio vinculado a la misma;  

 
• destacó la necesidad de concienciación respecto de las graves amenazas planteadas por las 

especies invasivas así como de refuerzo de la capacidad para hacer frente a las mismas. La 
Comisión se complació en informar al COFO de la labor en constante crecimiento de la Red 
de Asia y el Pacífico sobre especies forestales invasivas, que había sido establecida bajo los 
auspicios de la CFAP.  
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La Comisión Forestal Europea (CFE): 

 
• solicitó al COFO que explorase el tema de las oportunidades y posibilidades de la 

dendroenergía; 

 
• instó al COFO a considerar los borradores de los códigos de prácticas sobre bosques 

plantados y gestión del fuego, y a adoptar una decisión al respecto. La Comisión recomendó 
asimismo al COFO que considerase la posibilidad de utilizar dichos códigos voluntarios de 
prácticas forestales como contribuciones a otros procesos mundiales relacionados con los 
temas forestales; 

 
• teniendo en cuenta las nuevas previsiones en lo relativo al cambio climático y la creciente 

vulnerabilidad de los bosques que se deriva de ello, así como las disposiciones relativas al 
sector forestal incluidas en el régimen internacional sobre cambio climático, la Comisión 
sugirió que el COFO llevase a cabo un debate sobre la relación entre bosques y cambio 
climático; 

 
• instó al COFO a considerar la forma en que la FAO y las comisiones forestales regionales 

podrían contribuir más aún a otros procesos mundiales; 

 
• instó al COFO a potenciar la función de la FAO en el seguimiento de los avances hacia la 

ordenación forestal sostenible, en particular incrementando el contenido analítico de la 
información regional y mundial; 

 
• solicitó al COFO que examinase la forma de fortalecer eficazmente la Secretaría del Comité 

CFFSA/CFE/CFCO sobre Cuestiones Forestales del Mediterráneo – “Silva Mediterranea”. 

 

La Comisión Forestal para el Cercano Oriente (CFCO):  

 
• fue informada de los progresos realizados en la redacción de códigos voluntarios, en 

particular del Código de bosques plantados y del Código de gestión de incendios. La 
Comisión recomendó que la FAO estudiase la posibilidad de elaborar un código de prácticas 
para la silvicultura en las zonas áridas; 

 
• recomendó que los Estados Miembros y la FAO redoblasen sus esfuerzos para plantear en el 

diálogo internacional cuestiones regionales específicas, basándose en el Proceso de Teherán 
relativo a los países con cubierta forestal reducida. Insistió en la necesidad de reforzar el 
mecanismo de la Mesa de la CFCO para articular la problemática regional y atraer sobre ella 
la atención del COFO y el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB); 

 
• admitió la existencia de deficiencias en los datos sobre recursos forestales en numerosos 

países de la región y subrayó la necesidad de que los países movilizasen recursos nacionales 
para efectuar inventarios forestales nacionales y solicitar apoyo complementario de la FAO y 
las instituciones donantes. Tomó nota de la escasa capacidad técnica existente en la región e 
insistió en la necesidad de mejorar la evaluación, a escala subregional y nacional, de los 
bosques y pastizales. Recomendó que los Estados Miembros se esforzasen por mejorar la base 
informativa sobre bosques y pastizales y que la FAO apoyase dichas actividades cuando así se 
solicitase; 
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• subrayó la necesidad de racionalizar la asignación de los escasos recursos disponibles y de 
aumentar la eficacia. Habida cuenta de la necesidad imperiosa de establecer asimismo 
mecanismos de autofinanciación para apoyar la silvicultura, destacó la importancia de llevar a 
cabo cambios institucionales que se ajustasen a las condiciones específicas de cada país, con 
el fin de incrementar la participación de las demás partes interesadas en el ámbito forestal, y 
recomendó que la FAO siguiese apoyando a los Estados Miembros en dichos esfuerzos; 

 
• insistió en la necesidad de hacer participar a las comunidades locales, el sector privado y las 

organizaciones de la sociedad civil en la ordenación forestal y recomendó que la FAO 
documentase y difundiese ejemplos de éxito y experiencias de participación de las 
comunidades locales en la ordenación forestal;  

 
• recomendó que se reforzase la participación de las comunidades en la ordenación de los 

recursos forestales adaptando en este sentido la legislación y las políticas;  

 
• recomendó que la FAO diese las orientaciones técnicas necesarias a los países para ayudarles 

a integrar las cuestiones forestales en las iniciativas de desarrollo rural, basándose en sus 
iniciativas anteriores de lucha contra el hambre y la pobreza; 

 
• tomó nota de la escasa ejecución de los planes de acción nacionales y subregionales para 

luchar contra la desertificación e instó a la FAO a ayudar a movilizar recursos para que se 
ejecuten eficazmente los programas de acción en la región. 

 

La Comisión Forestal para América Latina y el Caribe (COFLAC): 

 
• recomendó a la FAO que apoyase la movilización de fondos con el fin de fortalecer las 

capacidades técnicas de los países para la realización de la Evaluación de los recursos 
forestales mundiales (FRA) 2010 y para apoyar los procesos de recopilación de información; 

 
• recomendó a la FAO que las decisiones sobre la FRA 2010 para la región sean más 

descentralizadas, considerando una participación más activa de la COFLAC en sus decisiones 
y una adecuada colaboración con las demás organizaciones de la Asociación de Colaboración 
en materia de Bosques (ACB); 

 
• expresó su preocupación por el futuro financiamiento del Programa de Campo de la FAO en 

la región; la Comisión recomendó que se atrajese la atención del COFO sobre este asunto; 

 
• destacó la importancia de las comisiones forestales regionales y recomendó que jueguen un 

papel más activo en la colaboración entre el FNUB y los procesos regionales, así como para 
ayudar a sus miembros a que apoyen acciones de ordenación forestal sostenible y otros 
aspectos de los objetivos estratégicos globales en materia de bosques. Se convino en atraer la 
atención del COFO sobre este asunto; 

 
• destacó la importancia del apoyo prestado por el Mecanismo para los programas forestales 

nacionales a los programas forestales nacionales con una amplia participación de la sociedad 
civil. Solicitó a la FAO y a los países donantes que siguiesen apoyando a los países de la 
región a través de este instrumento; 
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• reconoció el aumento de la participación de los actores de la sociedad civil en el diálogo 
intergubernamental y que este era más fructífero con la inclusión de los actores afectados por 
las políticas gubernamentales. La Comisión recomendó atraer la atención del COFO sobre 
este asunto para promover el diálogo intergubernamental con el sector privado, las 
organizaciones no gubernamentales y los grupos comunitarios e indígenas; 

 
• solicitó al COFO que apoyase las redes regionales y subregionales de América Latina y el 

Caribe de cooperación en el manejo del fuego, y que facilitase y apoyase la aplicación de las 
estrategias de cooperación establecidas por la COFLAC. 

 

La Comisión Forestal para América del Norte (CFAN): 

 
• destacó que los vínculos entre las comisiones forestales regionales y el COFO constituían 

una dimensión importante de la labor de la Comisión. Hizo notar que en el momento de la 
reunión ya se había elaborado el programa del 18º período de sesiones del COFO. Los 
Estados Miembros de la CFAN habían enviado comentarios a la FAO sobre el programa 
del COFO, y observaron con satisfacción en general que se habían tenido en cuenta sus 
preocupaciones; 

 
• recomendaron que el tema “bosques y cambio climático” se abordase en el 19º período de 

sesiones del COFO en 2009. La Comisión propuso además que ese tema se tratase 
eventualmente en cada una de las comisiones forestales regionales en 2008. En particular, 
las comisiones podrían examinar tal vez el impacto del cambio climático en los bosques y 
la adaptación de estos al mismo en cada una de las regiones; y  

 
• recomendó una posible vía para reforzar los vínculos entre las comisiones forestales 

regionales y el COFO, que consistiría en que los presidentes de dichas comisiones 
formasen parte de la Mesa del Comité y desempeñasen un papel más activo en los 
períodos de sesiones oficiales del COFO. 

 

El Comité Asesor sobre el Papel y los Productos Madereros (CAPPM, conclusiones de dos 
reuniones)   

• recomendó que la FAO reforzase la asistencia que presta a los países en desarrollo en materia 
de certificación forestal;  

• instó a la FAO a promover la inclusión del Consejo Internacional de Asociaciones Forestales 
y Papeleras (ICFPA) en los procesos internacionales en los que se debate la ordenación 
forestal sostenible, incluidos el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques y el 
Banco Mundial; 

• recomendó que la FAO siguiese ayudando a aclarar la función que puede desempeñar el 
sector privado en la lucha contra la explotación ilegal y a que continuase participando en la 
búsqueda de una definición adecuada de este concepto; 

• recomendó que la FAO acogiese, conjuntamente con el ICFPA, un seminario mundial sobre 
la dinámica de la energía y su impacto en el sector papelero y forestal; 

• recomendó que la FAO colaborase con el ICFPA para hallar posibilidades de documentar las 
contribuciones socioeconómicas de las industrias forestales; 
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• solicitó a la FAO que evaluase los recursos forestales disponibles para suministrar fibras a la 
industria maderera y papelera; 

• solicitó a la FAO que tomase parte en el diálogo entre el sector privado y la sociedad civil 
sobre la contribución de la industria papelera y forestal al desarrollo social y a la reducción de 
la pobreza; 

• solicitó a la FAO que analizase los bloqueos a nivel de la aceptación y ejecución de los 
proyectos en el ámbito forestal en el marco del Mecanismo para un desarrollo limpio, y que 
propusiese soluciones; 

• solicitó a la FAO que tomase parte en el diálogo sobre la percepción pública de la función de 
la industria del papel y los productos forestales en el desarrollo sostenible; 

• felicitó a la FAO por el proceso y la elaboración del Código de bosques plantados y le pidió 
que lo presentara al COFO para que lo examinase y adoptase medidas en consecuencia. 

 

El Comité CFFSA/CFE/CFCO sobre Cuestiones Forestales del Mediterráneo “Silva 
Mediterranea”: 

 
• recomendó que se reforzase la Secretaría con el apoyo de los Estados Miembros; 
 
• recomendó que los Estados Miembros fortaleciesen la labor técnica y científica relativa a los 

tipos de bosques mediterráneos, en particular mediante los grupos de trabajo existentes; 
 
• recomendó que se estableciese un grupo de trabajo para reflexionar sobre el futuro de Silva 

Mediterranea y estudiar las posibilidades de reforzar su marco. 

 

Panel de Expertos sobre Recursos Genéticos Forestales 

 
• recomendó que la FAO adoptase medidas más contundentes para apoyar la ordenación de los 

recursos genéticos forestales con vistas a lograr un desarrollo forestal sostenible; 
 

• recomendó que la FAO incrementase su base de conocimientos sobre el estado actual de los 
recursos genéticos forestales. Debería darse prioridad a la elaboración de un Estado de los 
recursos genéticos forestales en el mundo, subrayando la importancia de los recursos 
genéticos forestales para alcanzar los Objetivos 1 y 7 de Desarrollo del Milenio, los vínculos 
con la Evaluación de los recursos forestales mundiales (FRA) y el refuerzo de los sistemas de  
información, incluido REFORGEN. La integración de las actividades relativas a los recursos 
genéticos forestales en los trabajos de la Comisión de Recursos Genéticos para la 
Alimentación y la Agricultura (CRGAA) pondría de relieve la importancia del sector forestal 
y contribuiría a fortalecer la labor intersectorial de la FAO sobre biodiversidad y recursos 
genéticos; 
 

• el Panel tomó nota de que la FAO ocupaba una posición única de liderazgo para prestar 
asistencia a los países en la ordenación de los recursos genéticos forestales, en colaboración 
con otras instituciones.  El Panel recomendó encarecidamente que se recabasen recursos 
suplementarios de todas las fuentes determinables. 

 

 

 


